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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 213 

  

 

 Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero y se adiciona un 

párrafo cuarto al artículo 11 de la Ley de Defensoría Pública del Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11.- (...) 

 

(…) 

 

Igualmente, promoverá la concertación de convenios con Colegios 

y Asociaciones de Abogados, Facultades y Escuelas de Derecho 

públicas y privadas para su colaboración gratuita en la atención de 

los asuntos propios de su competencia.  Así como para promover 

la participación de estudiantes de la licenciatura en Derecho o en 

Ciencias Jurídicas en los servicios de Defensoría Pública a fin de 

prestar su servicio social. 

 

Los servicios que se realicen por prestadores de servicio social en 

todo momento estarán supervisados por un defensor público.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días del 

mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 
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